
 

 

 

 

 
 

 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 

A fin de exhortar a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y 

a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, del Gobierno Federal, 

para que procedan a través de la Coordinación Estatal de la Policía 

Federal de la primera, y de la Delegación Estatal de la segunda, a realizar 

acciones para garantizar el derecho de acceso a la justicia, y dentro de 

ello la reparación de los daños ocasionados a las víctimas del accidente 

carretero, provocado por la unidad propiedad de la empresa 

denominada “Nómada Tours”, en el kilómetro 125 de la carretera Delicias-

Saucillo en el Estado, el 5 de diciembre de 2019; y ejercer las medidas 

legales a fin de impedir la prestación del servicio de transporte de 

personas en el territorio estatal, procediendo a la revocación o 

terminación, en su caso, de los permisos correspondientes, a las empresas 

de transporte de pasajeros o turismo, que violen las disposiciones 

normativas establecidas. 

 

PRESENTADA POR: Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano (MC). 
 

LEÍDA POR: Diputada Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino (MC). 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 10 de diciembre de 2019. 
 

SE ADHIERE: Diputada Marisela Sáenz Moriel (PRI). 
 

 

 

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución. 
 

FECHA: 10 de diciembre de 2019. 
 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1530 

 












